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ACTA DEL PLENO 342º DE FECHA 15/11/2023 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 se celebra, el 15 de noviembre de 
2023 un sesión ordinaria del pleno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, 
en la Sala G del Edificio Rectorado que, debidamente convocada, queda válidamente constituida 
en primera convocatoria, a las 12:40 horas, con 13 vocales presentes y 2 delegaciones de voto, 
grabándose en video y audio para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad, para tratar el Orden del día que se relaciona a continuación. 
 
 

                 ORDEN DEL DÍA 

 

            Martes, 15 de noviembre de 2023 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, en nombre del Presidente del Consejo Social, D. Eduardo Sicilia Cavanillas, se 
convoca sesión ordinaria del Pleno del Consejo Social, el miércoles 15 de noviembre de 2023, a 
las 12:30 horas en Sala G de la 5ª entreplanta del Edificio Rectorado, Campus de Cantoblanco, 
con arreglo al siguiente Orden del día: 

 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 9 de octubre de 

 2023. 
 

2. Informe del Presidente. 
 

3. Informe de la Rectora. 
 

4. Aprobación, si procede, de las propuestas de Gerencia:  
 

4.1. Modificaciones presupuestarias: 55, 56, 61, 62, 63. 
4.2. Convalidación de gastos de ejercicios cerrados del Área de Investigación y 

Transferencia, con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2023. 
 

5. Aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Posgrado y   
Formación Continua: 

 
5.1. Extinción del Máster Universitario en Investigación y Cuidados en Enfermería en 

Poblaciones Vulnerables. 
5.2. Precio de matrícula del Máster de Formación Permanente en Ciudades Sostenibles.  
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6. Aprobación, si procede, de la propuesta del Consejo Social: 
 

6.1. Aportación económica a la Convocatoria de ayudas para proyectos de investigación en 
materia de Inteligencia Artificial de la UAM, con cargo al presupuesto propio. 

 
7. Presentación del Informe de inserción laboral del estudiantado de la UAM graduado en el 

curso 2020/2021 por la Directora del Observatorio de Empleabilidad de la UAM 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 

 
8. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 15 de 

noviembre de 2023. 
 

9. Ruegos y preguntas.  
 

 
ASISTENTES   
 

El Presidente, Eduardo Sicilia, la Vicepresidenta Ana Crespo, Irene Delgado, Secretaria 
general del Consejo Social y los vocales que se relacionan a continuación: 

 
Juan Ignacio Apoita 
Yves Billiet-Prades 
Alfonso Calderón 
Jaime Cedrún 
Ernesto Fernández-Bofill 
Ana María Hernanz  
María Teresa Jusdado 
David Martínez-Algora 
Alma Rodríguez  
Javier Salinas 
Rafael Valls  

 
Ha excusado su asistencia Carlos Prieto y excusado su asistencia y enviado su delegación de voto, 
en tiempo y forma, Amaya Mendikoetxea y Juan Ignacio Varela-Portas.  

 
Asisten como invitados al Pleno: Javier Oubiña, Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad; 
Isabel Alonso, Vicerrectora de posgrado y Formación Continua; Ana Sanjuan, Directora del 
Observatorio de Empleabilidad de la UAM; Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos 
Materiales; Regina García Beato, Directora del Área de Investigación y Transferencia y María 
Jesús Rebolledo, Jefa del Servicio de Control. 
 
Asiste como invitado con voz, pero sin voto, Enrique Espinosa, nuevo vocal representante de 
estudiantes cuyo nombramiento está pendiente de publicación en el BOCM.  
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El Presidente da la bienvenida a todos los consejeros, consejeras e invitados.  
 
Después, se aborda el Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 9 de octubre. 

 
   Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del Presidente.  
 

A continuación, el Presidente informa de la actividad del Consejo Social desde la pasada 
sesión plenaria tal y como se refleja a continuación:  

“Quiero dedicar mi intervención de hoy para exponer, como es preceptivo, los aspectos 
destacados de la actividad institucional de este Consejo Social y de las reuniones destacadas 
de la agenda del Presidente pero, sobre todo, para compartir algunas propuestas para el 
cambio en el funcionamiento interno del Consejo Social. Para terminar, avanzaré la 
motivación para traer a este pleno una propuesta de asignación del presupuesto propio del 
Consejo Social para destinar a la Convocatoria de ayudas para proyectos de investigación en 
materia de Inteligencia Artificial de la UAM.  

Empiezo por las reuniones destacadas que he mantenido como Presidente del Consejo Social: 

Reunión del Presidente de turno de la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de 
Madrid, Joaquín Leguina, y el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, Emilio Viciana.  
En esta reunión yo he participado como próximo presidente de turno la Conferencia, cargo 
que asumiremos desde enero de 2025.  

De esta reunión me gustaría destacar la sensibilidad del Consejero respecto al papel de los 
Consejos Sociales en las UUPP madrileñas, y de la necesidad de adaptar su papel dentro de la 
Universidad en el nuevo escenario de elaboración de una nueva Ley de Universidades de la 
Comunidad de Madrid y en su caso de una nueva Ley de Consejos Sociales. Se habló de la 
importancia que tienen los CCSS para ejercer el papel de puente para la participación de las 
organizaciones de la Sociedad civil y empresarial en la vida de las universidades. Se trasladó 
al Consejero nuestro compromiso para acercar la Universidad a la Sociedad, y la Sociedad a 
la Universidad, para lo cual el nuevo entorno legislativo abre una oportunidad de reforzar 
esta misión que tienen los CCSS encomendada. 

Reunión de los Presidentes de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid con Antonio Abril, Presidente de la Conferencia de Consejos Sociales 
de las Universidades Españolas. En esta reunión se intercambiaron impresiones sobre las 
prioridades que en este momento tienen las UUPP españolas y las madrileñas en particular, 
del impacto de la implantación de la LOSU, y del papel de los CCSS en el actual entorno. De 
forma generalizada se habló de dos grandes retos: la financiación de las UUPP, y la necesidad 
de transformación y evolución de los modelos de universidad al nuevo entorno económico, 
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social, tecnológico, y de los nuevos competidores en el espacio de la educación superior. 

Paso ahora a mencionar algunas acciones destacadas de la actividad institucional del conjunto 
del Consejo Social dentro y fuera de la UAM. Hemos participado, entre otras, en las siguientes 
reuniones y actos: 

• Reunión con Daniel Jaque, Vicerrector de Política Científica. 

• Acto de reconocimiento institucional del Programa Docentia. 

• Comisión de Transferencia y Relaciones con la Sociedad de la Conferencia nacional 
de Consejos Sociales. 

• Reunión de la Secretaria General del Consejo Social con el Director general de 
Universidades de la Comunidad de Madrid.  

• Acto de graduación de los Grados en Economía y en Economía y Finanzas, donde este 
año ejercí como Padrino de promoción, acto que agradecí a la Decana de la facultad. 

• Reunión del Consejo Asesor ALUMNI UAM. 

• Presentación del IV Plan de Igualdad de la UAM.  

• Visita del Consejero de Digitalización de la Comunidad de Madrid.  

• Acto de graduación del Máster de Perfusión, en la Facultad de Medicina.  

Como acabo de adelantar, quiero hablaros de algunas propuestas de cambio en el 
funcionamiento interno del Consejo Social. En particular, en lo que respecta a la actividad de 
las comisiones de Títulos y Económica y en cuanto a las responsabilidades de los consejeros 
y consejeras.  

Hace ya 10 meses de mi nombramiento como Presidente de este Consejo Social. Durante mi 
toma de posesión manifesté mi ilusión y mi agradecimiento por este nombramiento. 
También, indiqué que era consciente de que la UAM esperaba de mi un compromiso con la 
principal misión del Consejo Social. Considero que, esencialmente, es la de servir de puente 
entre la Universidad y la Sociedad, sus empresas, sus instituciones y sus ciudadanos. Un 
puente que debe ser en ambas direcciones. Para lograr este objetivo necesitamos que las 
potencialidades presentes y futuras de la UAM, tengan un mayor impacto. Un impacto que 
permita que la UAM contribuya de forma reconocida al desarrollo económico y cultural y la 
creación de empleo de calidad, sin olvidar nunca nuestro compromiso con la 
internacionalización y con CIVIS. Un puente que logre que las empresas y las instituciones se 
apoyen más en la UAM y apoyen más a la UAM y lograr que, muchas más de las que ya lo 
hacen, nos valoren como un socio que responde a sus preocupaciones en materia de talento 
y de investigación y transferencia.  
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Los cambios que os propongo tienen por objetivo ser más ejecutivos y flexibles en la 
consecución de nuestros objetivos como Consejo Social, pero también responden a los 
cambios normativos que nos ha impuesto la LOSU que se aprobó hace ya más de 7 meses. 
Como sabéis, la LOSU determina nuevas competencias y ha derogado otras que siguen 
formalmente en nuestra ley de referencia, la Ley de Consejos Sociales de la Comunidad de 
Madrid. Antes o después, la Comunidad de Madrid deberá adaptar nuestro marco normativo 
a la LOSU. Una vez eso ocurra, el Consejo Social tendrá que proponer la aprobación de un 
nuevo Reglamento de Régimen Interior.   

La nueva legislación supone un cambio importante en las responsabilidades de los consejos 
sociales que debemos ir asumiendo -pero también impulsando- de forma coordinada y 
acompasada con la redacción de los nuevos Estatutos que la UAM tiene que aprobar, también 
preceptivamente, a lo largo del próximo año natural.   

El primero de los cambios que os propongo tiene que ver con las comisiones. Por un lado, 
pretendemos determinar un calendario de reuniones mensuales de las comisiones actuales, 
la de Títulos y la Económica. Por otro lado, los cambios afectarán a su composición. Como se 
indica en la normativa (Ley de Consejos Sociales y Reglamento de Régimen interior) estas 
comisiones estarán integradas por los vocales representantes de los intereses sociales, con la 
excepción del Gerente de la Universidad que es miembro nato de Comisión Económica con 
voz y voto.  

Las comisiones estarán formadas por aquellos vocales cuyo perfil profesional sugiera la mayor 
idoneidad. Serán comisiones relativamente pequeñas, con una presidencia que asumirá el 
liderazgo de la ponencia mensual de cada comisión y de la rendición de cuentas, con carácter 
periódico, ante el pleno del Consejo Social.  A lo largo de los próximos días la Secretaria del 
Consejo contactará con los representantes de los intereses sociales para comenzar a 
configurar una propuesta. Espero que en diciembre podamos tener cerrada la composición 
de las comisiones. 

A mi entender, las comisiones deben desempeñar funciones de estudio e impulso de acciones 
ligadas a los objetivos definidos en el futuro Plan de Actuaciones Trienal que la LOSU nos 
impone aprobar. Conforme a este planteamiento, desde enero de 2024, las comisiones 
deberán trabajar para proponer las líneas de su trabajo, es decir, delimitar los objetivos de 
dicho plan trienal. Espero poder someterlo a la valoración del pleno en mayo de 2024 y a su 
aprobación en junio de 2024 con la intención de desplegarlo en el curso académico 24/25.  

También, en relación con las comisiones, me gustaría contar con vosotros para constituir una 
nueva comisión cuyo contenido sea fortalecer las relaciones con el entorno económico y 
social. Sería una comisión con marcado carácter institucional, pero sin olvidar la promoción 
de acciones concretas. 

Como punto destacado de nuestro Orden del día de hoy, además del espacio central que 
ocupa la exposición del informe de empleabilidad que realizará Ana Sanjuan, directora del 
Observatorio de Empleabilidad de la UAM, me gustaría mencionar la propuesta de asignación 
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de una aportación económica del presupuesto propio del Consejo Social a la Convocatoria del 
Vicerrectorado de Política Científica del punto 6 del Orden del día del pleno. Esta propuesta 
está enmarcada en cambios que también se verán reflejado en la propuesta de presupuesto 
del Consejo Social para el ejercicio 2024 y donde espero que podamos destinar cuantías más 
importantes a proyectos destacados relacionados con el compromiso social, la empleabilidad 
y la transferencia.  

Para finalizar, como Consejo Social considero que tenemos una gran responsabilidad y 
debemos manifestar un compromiso activo y permanente con esta Universidad. En este 
sentido, me permito rescatar unas palabras de la Rectora, pronunciadas el día de mi toma de 
posesión cuando hacía referencia al papel de quienes desempeñamos cargos en organismos 
públicos: “Estamos aquí porque queremos actuar, queremos dejar huella”.  

Antes de ceder la palabra a la Secretaria General de la Universidad que realizará su 
intervención por delegación de la Rectora, quiero informaros de que el pasado miércoles, el 
Consejo de Gobierno de la UAM aprobó una “Declaración por la paz en Oriente Próximo”. En 
este sentido, me gustaría proponeros que en el punto de Ruegos y Preguntas tomáramos en 
consideración adherirnos a esta declaración que entiendo expresa la condena de la 
comunidad universitaria ante esta tragedia humanitaria; y, como dice la propia declaración 
manifestar “la solidaridad con los miembros de la comunidad universitaria que tienen 
vínculos personales y académicos con personas en las zonas afectadas, tanto en Israel como 
en Gaza. 

El texto de la declaración del Consejo de Gobierno lo tenéis disponible en la carpeta de TEAMS 
junto con el resto de la documentación para este pleno”.  

 

3. Informe de la Rectora.  
 
El Presidente cede la palabra a la Secretaria General de la UAM, Alma Rodríguez, quien 
presentará el informe de la Rectora, por delegación de ésta, ausente con motivo de un viaje 
institucional: 

“Comienzo este mensaje compartiendo con todos vosotros la declaración del Consejo de 
Gobierno del pasado 8 de noviembre por la paz en Oriente Próximo, publicada en nuestra 
web, y expresando mi solidaridad con todos aquellos que más directamente se han sentido 
impactados, ya sea por vínculos personales o académicos, por el conflicto entre Israel y 
Hamás.    

Esta primera mitad del semestre hemos asistido a un parón legislativo provocado por el hecho 
de contar con un gobierno en funciones, lo que no ha impedido que CRUE haya intensificado 
sus peticiones al Ministerio de Universidades ante los cambios que tenemos que afrontar 
debido a la aplicación de la LOSU y de otras leyes aprobadas en la pasada legislatura.  En este 
sentido, nos hemos dirigido al Ministerio para, entre otros asuntos:   
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• Tratar de obtener un verdadero compromiso con la financiación universitaria de las 
diferentes administraciones para alcanzar el compromiso de la LOSU de alcanzar el 
1% del PIB para la educación superior.  
    

• Aclarar y facilitar los procedimientos relativos a la justificación de los Fondos Next 
Generation, de los que la UAM se ha beneficiado ampliamente, pero que han llevado 
al colapso a los servicios de investigación de las universidades.  
 

• Reclamar la transferencia de fondos a las comunidades autónomas para hacer frente 
a las indemnizaciones de los contratos pre y postdoctorales y de acceso al sistema de 
ciencia, que ha obligado a las universidades a realizar un anticipo con cargo a sus 
fondos propios.  
   

• La creación de un fondo de compensación para financiar los cambios de dedicación 
en el profesorado que habrá que hacer efectivos en el curso 2024-25, tras la entrada 
en vigor de la LOSU.   

En los apartados de estudios, se aprobaron verificaciones y modificaciones de una variedad 
de títulos oficiales y programas de formación permanente, subrayo la aprobación de un 
proyecto de especial relevancia: un máster permanente en Ciudades Sostenibles impartido 
juntamente con la Fundación Norman Foster, que dará comienzo en enero.   

También como es habitual, os hago llegar el (cada vez más largo) listado de aquellos 
miembros de nuestra comunidad universitaria que han recibido premios o distinciones, a 
quienes reitero mi más sincera enhorabuena.  En el caso de los doctores que han sido 
premiados por sus tesis y los estudiantes de máster premiados por sus TFM, extiendo mi 
felicitación a los directores y tutores de estos. Es siempre un orgullo sentir el reconocimiento 
al trabajo que desarrollamos en la UAM”. 

 
4. Aprobación, si procede, las propuestas de Gerencia. 

 
4.1. Modificaciones presupuestarias: 55, 56, 61, 62, 63. 

Se aprueba, por asentimiento: 

 
1. La modificación presupuestaria nº 55/2023: generación de crédito como 

consecuencia de la realización de un ingreso no previsto en el programa 541D 
“Investigación, Biblioteca y Promoción Científica”, por importe de 58.552,09 euros. 

2. La modificación presupuestaria nº 56/2023: generación de crédito como 
consecuencia de la realización de ingresos no previstos en el programa 422L “Centros 
Docentes y Departamentos”, por importe de 47.647,34 euros. 

3. La modificación presupuestaria nº 61/2023: generación de crédito como 
consecuencia de la realización de ingresos no previstos en los programas 422B 
“Estudios de Posgrado y Formación Continua” y en 422L “Centros Docentes y 
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Departamentos”, por importe de 60.686,26 euros. 

4. La modificación presupuestaria nº 62/2023: generación de crédito como 
consecuencia de la realización de ingresos no previstos, en el programa 422R 
“Responsabilidad Social y Sostenibilidad”, por un importe de 33.057,86 euros. 

5. La modificación presupuestaria nº 63/2023: generación de crédito como 
consecuencia de la realización de un ingreso no previsto en el programa 422L 
“Centros Docentes y Departamentos”, por importe de 45.018 euros. 

 
4.2.  Convalidación de gastos de ejercicios cerrados del Área de Investigación y 

Transferencia, con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2023. 

Se aprueba, por asentimiento, la convalidación de los gastos del Programa 541D 
Investigación, Biblioteca y Promoción científica con cargo al ejercicio 2023, por importe de 
328.165,97 euros. 

 
5. Aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Posgrado y Formación 

Continua: 
 
5.1. Extinción del Máster Universitario en Investigación y Cuidados en Enfermería en 

Poblaciones Vulnerables. 
5.2. Precio de matrícula del Máster de Formación Permanente en Ciudades Sostenibles.  
 
El presidente cede la palabra a la Vicerrectora de Posgrado y formación Continua, Isabel 
Alonso, quien expone los pormenores de las propuestas. 
 
Se aprueba, por asentimiento, la extinción del Máster Universitario en Investigación y 
Cuidados en Enfermería en Poblaciones Vulnerables. 
 
Se aprueba, por asentimiento, el precio de matrícula del Máster de Formación Permanente     
en Ciudades Sostenibles, en cero euros. 
 
 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta del Consejo Social: 
 
6.1. Aportación económica a la Convocatoria de ayudas para proyectos de investigación 

en materia de Inteligencia Artificial de la UAM, con cargo al presupuesto propio. 
 

El Presidente expone la propuesta, remitida a los vocales con anterioridad. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
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7. Presentación del Informe de inserción laboral del estudiantado de la UAM graduado en el 
curso 2020/2021 por la Directora del Observatorio de Empleabilidad de la UAM 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 

 
La Directora del Observatorio de Empleabilidad, Ana Sanjuan, presenta los datos más 
relevantes del Informe de inserción laboral, remitido a los Consejeros y Consejeras con 
anterioridad al pleno. El Presidente felicita a la directora y al Vicerrectorado por este 
excelente trabajo y manifiesta que la información debe ser objeto de análisis por parte de los 
centros y de las personas responsables de titulaciones  
 

8. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 15 de 
noviembre de 2023. 
 
Se aprueban por asentimiento. 

 
9. Ruegos y preguntas. 
 
       No surgen.  

 
Antes de concluir el pleno, el Presidente, da la bienvenida a Enrique Manuel Espinosa como 
nuevo vocal del Consejo Social en representación del estudiantado y, en nombre del Consejo 
Social de la UAM, agradece a David Martinez-Algora, vocal saliente en representación de los 
estudiantes, la dedicación a este órgano de la Universidad y de desea suerte en su próximo reto 
como doctorando de la UAM 

El presidente, concluye, proponiendo que los vocales presentes, que manifiesten su adhesión a 
la declaración de paz del Consejo de Gobierno, propuesta con que muestran conformidad. 

 
A la 14:15 horas, el Presidente concluye la sesión, agradece la participación de los asistentes y 
les recuerda que la próxima reunión ordinaria del pleno será el 19 de diciembre.  

 
                               Vº Bº Presidente                                                         La Secretaria General 

 
                               Eduardo Sicilia                                                             Irene Delgado
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 15 de noviembre de 2023 se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, 
conforme al Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social se celebró 
en la modalidad mixta (presencialmente y mediante videoconferencia, usando la plataforma MS 
TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido 
su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
0e9ac8418cb7dc5bf2a4f1bc78da773140e0003eea9830c3050c9dc558aaf19f 
 
El fichero quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema que 
permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 15 de noviembre de 2023.  

 
 

2023.11/01 Convocatoria y Orden del día del Pleno de 15 de noviembre de 2023 

2023.11/02 Acta de la sesión ordinaria del pleno de 9 de octubre de 2023 

2023.11/16 Generación de crédito como consecuencia de la realización de un ingreso 
no previsto en el programa 541D “Investigación, Biblioteca y Promoción 
Científica”, por importe de 58.552,09 euros. 

2023.11/17 Generación de crédito como consecuencia de la realización de ingresos no 
previstos en el programa 422L “Centros Docentes y Departamentos” por 
importe de 47.647,34 euros. 

2023.11/18 Generación de crédito como consecuencia de la realización de ingresos no 
previstos en los programas 422B “Estudios de Posgrado y Formación 
Continua” y en 422L “Centros Docentes y Departamentos” por importe de 
60.686,26 euros. 

2023.11/19 Generación de crédito como consecuencia de la realización de ingresos no 
previstos, en el programa 422R “Responsabilidad Social y Sostenibilidad”, 
por un importe de 33.057,86 euros. 

2023.11/20 Generación de crédito como consecuencia de la realización de un ingreso 
no previsto en el programa 422L “Centros Docentes y Departamentos” por 
importe de 45.018 euros. 

2023.11/21 Convalidación de gastos de ejercicios cerrados del Área de Investigación y 
Transferencia, con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2023. 

2023.11/22 Extinción del Máster Universitario en Investigación y Cuidados en 
Enfermería en Poblaciones Vulnerables 

2023.11/23 Precio de matrícula del Máster de Formación Permanente en Ciudades 
Sostenibles 

2023.11/24 Aportación económica a la Convocatoria de ayudas para proyectos de 
investigación en materia de Inteligencia Artificial de la UAM, con cargo al 
presupuesto propio 

2023.11/25 Presentación del Informe de inserción laboral del estudiantado de la UAM 
graduado en el curso 2020/2021 

2023.11/26  Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 15 de noviembre de 
2023 
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